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ESCRITURANo. ' ^̂ '̂  - • 
DE: CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
ACCIONES NOMINATIVAS DE L A COMPAÑÍA DE 
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OTORGADO POR: . 
JOSÉ NICOLÁS P A N D I G U A N A FERNÁNDEZ Y ESPOSA 
A F A V O R D E : - ^ . . >n . . . ^.-^u 

G A L O RODRIGO FLORES USHIÑA 
CUANTIA: $.35zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00 ^ "  '̂̂ '̂" ^ 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la 

Provincia Morona Santiago, República del Ecuador, a los veinte y 

seis días del mes de Septiembre del año dos mil Irece.- Ante mí 

JORGE ÁVILA ORDÓÑEZ, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 

D E L CANTÓN; comparecen: por una parte y en calidad de 

cedentes los cónyuges señores JOSÉ NICOLÁS 

P A N D I G U A N A FERNÁNDEZ y ZOILA MERCEDES 

MOROCHO F E N E C E L A ; y por otra y como cesionario el señor 

G A L O RODRIGO FLORES USHIÑA; todos de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edati, de estado civil Ccisados, residentes 

en este cantón, capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe en virtud de habenne exhibido sus 

documentos de identificación personal cuyas copias debidamente 

certificadas se incorporan a la presente escritura.- Bien 

inteligenciados sobre la naturaleza y resultados legales de la 

presente escritura de Contrato de Cesión de Derechos y Acciones 

Nominativas de la Compañia de Transportes "RUAMACÓN 

S.A.", a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente y 



exponen: Que me presentan para que eleve a escritura pública la 

minuta que copiada literalmente dice: '*SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de C O N T R . \ T O DE CESIÓN D E DERECHOS Y 

ACCIONES NOMINATIVAS D E L A COMPAÑÍA D E 

TRANSPORTES 'TOAMACÓN S.A.", de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Libre 

y voluntariamente comparecen a la celebración de este contrato, 

por una parte, los cónyuges JOSÉ MCOLÁS P A N D I G U A N A 

FERNÁNDEZ y ZOILA M E R C E D E S M O R O C H O 

T E N E C E L A , a quienes más adelante se los llamará simplemente 

"cedentes"; y por otra parte, el señor G A L O RODRIGO 

FLORE'.S USHIÑA, a quien más adelante se lo llamará 

simplemente "cesionario". Los otorgantes declaran ser 

Ecuatorianos, mayores de edad, casados, capaces ante la Ley para 

celebrar esta clase de actos y con domicilio en la ciudad de 

Gualaquiza.- S E G I M M . - ANTECEDENTES. - Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría del cantón Gualaquiza, 

del Señor Jorge Ávila Ordóñez, el dieciséis de Junio de dos mil 

nueve, se constituyó la Compañía de Transportes " R U A M A C O N 

S.A.", escritura que se inscribió en legal fomia en el Registro 

Mercantil del cantón Gualaquiza, el vente y cuatro de Junio de 

dos mil nueve, con el registro número dos, folio quinientos 

cincuenta y ocho, tomo segundo. Posteriormente con fecha trece 

de Marzo de dos mil trece, la mencionada Compañia, transfirió a 

favor de los cónyuges JOSÉ, NICOLÁS P A N D I G U A N A 

FERNÁNDEZ y ZOILA M E R C E D E S M O R O C H O 

F E N E C E L A , Derechos y treinta y cinco Acciones Nominativas 



ordinarias de un Dólar cada una, de acuerdo con el de 

Acción signado con el número diecisiete, que se agrega como 

documento que habilita.- TERCERA.- CESIÓN.- Con los 

antecedentes indicados y por medio de este instrumento público, 

los cedentes cónyuges JOSÉ NICOLÁS P A N D I G U A N A 

FERNÁNDEZ y ZOILA MERCEDES MOROCHO 

T E N E C E L A , ceden y transfieren en fomia real y legal a favor del 

cesionario señor G A L O RODRIGO FLORES USHIÑA, los 

Derechos y las treinta y cinco Acciones Nominativas que poseen 

en la Compañía de Transportes "RUAMACÓN S.A." de la 

ciudad de Gualaquiza, sin reservarse nada para sí.- C U A R I A . -

PRECIO.- El precio de los Derechos y treinta y cinco Acciones 

Nominativas Ordinaiúas que se cede, es el de TREINTA Y 

CINCO DÓLARES AMERICANOS. - Los cedentes declaran 

haber recibido dicha suma de dinero en moneda de curso legal a 

su entera satisfacción, de manos del cesionario.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA.- Los cedentes, transfieren el dominio de los 

Derechos y Acciones Nominativas Ordinarias que ceden, libre de 

gravamen, comprometiéndose, caso contrario al saneamiento 

legal de conformidad con el Artículo mil setecientos setenta y 

siete de la Codificación del Código Civil .- SEXTA.-

ACEPTACIÓN.- El cesionario, acepta la cesión hecha a su favor 

por convenir a sus intereses.- Hasta aquí la minuta.- Usted señor 

Notario se dignará agi'egar las demás cláusulas de estilo para su 

validez.- Atentamente.- (Fimiado) Nelson Ávila Coronel.-

A B O G A D O . - Matrícula número mil trescientos sesenta y nueve.-

Colegio de Abogados del Azuay".- Hasta aquí copiada la minuta 

que se agrega.- Los señores compai*ecientes hacen suyas las 



estipulaciones constantes en la minuta inserta, se afirman y 

ratifican en su contenido y la dejan elevada a Escritura Pública 

para que surta los efectos legales consiguientes.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura se observaron los preceptos legales 

del caso.- Cédulas de Ley presentadas.- Formalizado el presente i , 

instrumento. Yo , el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes, 

quienes, ratificándose en todo su contenido lo aprueban y finnan 

conmigo en unidad de acto.-Doy Fe.- --"^ ^ ? : : - . 


